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CODIGO CIVIL 
 

ARTÍCULO 15. Son personas Jurídicas: Las asociaciones sin finalidades 
lucrativas, que se proponen promover, ejercer y proteger sus intereses 
sindicales, políticos, económicos, religiosos, sociales, culturales, profesionales 
o de cualquier otro orden, cuya constitución fuere debidamente aprobada por la 
autoridad respectiva. Los patronatos y los comités para obras de recreo, 
utilidad o beneficio social creados o autorizados por la autoridad 
correspondiente, se consideran también como asociaciones; y 

 
ARTÍCULO 16. La persona jurídica forma una entidad civil distinta de sus 
miembros individualmente considerados; puede ejercitar todos los derechos y 
contraer las obligaciones que sean necesarios para realizar sus fines y será 
representada por la persona u órgano que designe la ley, las reglas de su 
institución, sus estatutos o reglamentos, o la escritura social. 

 
ARTÍCULO 18. PERSONALIDAD DE LAS ASOCIACIONES CIVILES. Las 
instituciones, los establecimientos de asistencia social y demás entidades de 
interés público, regulan su capacidad civil por las leyes que las hayan creado o 
reconocido, y las asociaciones por las reglas de su institución, cuando no 
hubieren sido creadas por el Estado. La personalidad jurídica de las 
asociaciones civiles es efecto del acto de su inscripción en el registro del 
municipio donde se constituyan. El acto de su inscripción no convalida las 
disposiciones de sus estatutos que adolezcan de nulidad o que sean anulables. 
La acción correspondiente podrá ejercitarse por quien tenga interés en el 
asunto o por la Procuraduría General de la Nación. 
 
El Organismo Ejecutivo deberá emitir en un plazo no mayor de tres meses 
después de la entrada en vigencia de la presente ley, el reglamento que norme 
y establezca los requisitos de inscripción ante el Registro Civil. 
 
ARTÍCULO 20. Las fundaciones se constituirán por escritura pública o por 
testamento. En el instrumento de fundación debe indicarse el patrimonio afecto 
y el fin a que se destina y la forma de administración. La autoridad respectiva 
aprobará el funcionamiento de la fundación si no fuere contraria a la ley, y a 
falta de disposiciones suficientes, dictará las reglas necesarias para dar 
cumplimiento a la voluntad del fundador. 
 
El Ministerio Público deberá vigilar por que los bienes de las fundaciones se 
empleen conforme a su destino.  
 
ARTÍCULO 22. Las fundaciones extranjeras quedan sujetas a las anteriores 
disposiciones en cuanto a su aprobación y funcionamiento. 
 
ARTÍCULO 24. Las personas jurídicas son civilmente responsables de los 
actos de sus representantes que en el ejercicio de sus funciones perjudiquen a 
tercero, o cuando violen la ley o no la cumplan; quedando a salvo la acción que 
proceda contra los autores del daño. 
 



 
 
 
 
 
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 

ARTICULO 438. En el libro especial de Registro de Personas Jurídicas se hará 
la inscripción de las comprendidas en los incisos 3º y 4º y párrafo final del 
artículo 15 de este Código. 
 
ARTICULO 439. La inscripción se hará con presencia del testimonio de la 
escritura pública en que se constituya la persona jurídica, debiéndose dar 
cumplimiento a los requisitos que establece el tratado de sociedades en el 
Código respectivo. 
 
Con la escritura debe acompañarse una copia de la misma en papel sellado del 
menor valor, que quedará archivada, devolviéndose el testimonio de la 
escritura con la razón de haber quedado inscrita la persona jurídica. 
 
ARTICULO 440. Las asociaciones que menciona el inciso 3º del citado artículo 
15, presentarán para su inscripción, copia simple certificada de sus estatutos o 
reglamento y el acuerdo de su aprobación y del reconocimiento de su 
personalidad jurídica documentos que quedarán en poder del Registro. 
 


